
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez para 
resolver lo pertinente, informándole que se allegó oficio por parte de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Anserma, Caldas, como 
respuesta a la solicitud de medida cautelar. 
 
En el inmueble sobre el cual surtió efectos el EMBARGO se encuentra 
vigente un gravamen hipotecario. 
 
Sírvase proveer, 
 
Anserma, Caldas, 01 de abril de 2022 
               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 
              SECRETARIA 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, primero (1º) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Referencia 
 
Proceso:   EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

  Demandante: CESAR AUGUSTO GALLO RAMIREZ 
     C.C. Nro. 4.346.563  
  Demandada: ISABEL CRISTINA BEDOYA YUNIS 
     C.C. Nro. 24.390.176 
  Radicado:  17042-4089-001-2021-00168-00 
 

Asunto:  CITA ACREEDOR HIPOTECARIO   
  Interlocutorio: Nro. 180 
  
En el presente proceso, ya surtió efecto el embargo del bien inmueble, 
en cuyo certificado de tradición aparece vigente un gravamen 
hipotecario veamos: 
 
Bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 
103-18034 de propiedad de la demandada ISABEL CRISTINA BEDOYA 
YUNIS identificada con la C.C. Nro. 24.390.176, en cuyo certificado de 
tradición en la anotación Nro. 005 aparece que sobre el bien 
embargado existe GARANTÍA HIPOTECARIA a favor de CESCA 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO con NIT No. 890803236-7. 
 
Visto lo anterior, el Despacho ORDENA LA CITACIÓN de la ACREEDORA 
HIPOTECARIA CESCA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO con NIT No. 
890803236-7, conforme a lo indicado por el Art. 462 del Código General 
del Proceso, a fin de que haga valer su crédito bien sea en proceso 
ejecutivo separado, o en el que se les cita dentro de los VEINTE (20) 
DÍAS siguientes a su notificación personal. 



 
En consecuencia, se REQUIERE a la parte ejecutante para que allegue 
el certificado de existencia y representación legal de CESCA 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO con NIT No. 890803236-7 y la 
dirección para notificaciones judiciales. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 
 
 
 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 
-JUEZ- 

 
 

 

 
1
 Publicado por estado Nro. 045 fijado el 04 de abril de 2022 a las 08:00 a.m.  

 

 
 
ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 
Secretaria 
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